
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

Proyecto de ley 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación, etc... 

Artículo 1” - Créase en el ámbito de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación la Sala de los Derechos Humanos. 

Artículo 2” - Organícese una muestra permanente con sede en la “Sala de 
los Derechos Humanos” consistente en fotografías de las víctimas de la 
represión 19761’83, sus nombres, testimonios y otros elementos gráficos y 
audiovisuales que ilustren sobre el tema. 

Artículo 3” - La muestra señalada en el artículo segundo será expuesta en 
las provincias que componen el territorio nacional, cuando éstas lo 
soliciten. 

Artículo 4” - Organícense ciclos de charlas, conferencias y debates sobre 
los derechos humanos para acompañar la muestra itinerante. 

Artículo 5’ - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


